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   DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2015-6177   Notifi cación de resolución de expedientes sancionadores. Expediente 
218/2015 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modifi cada por Ley 4/99 de 13 de enero, se hace pública notifi cación de las 
resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autori-
dad competente, según los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana, y la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/97, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las 
personas o entidades que a continuación se relacionan ya que, habiéndose intentado la notifi -
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

 Contra estas resoluciones, que no son fi rmes en vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el señor ministro del Interior dentro del plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recurrir y transcurrido dicho plazo de 
un mes, las resoluciones serán fi rmes, debiendo efectuarse el pago de las correspondientes 
sanciones en cualquier entidad bancaria, mediante la presentación del documento de ingreso 
(modelo 069) que acompaña a la resolución y que está a su disposición en esta Delegación del 
Gobierno devolviendo a este centro el "ejemplar para la Administración", o bien, por vía tele-
mática, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden PRE/3662, de 29 de diciem-
bre, en el plazo que se indica a continuación. Transcurrido el plazo de pago voluntario sin haber 
efectuado el importe de la deuda, se procederá a su cobro por la vía ejecutiva, incrementada 
con el recargo de apremio y, en su caso, con los correspondientes intereses de demora. 

 PLAZO 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 1 y 15 de cada mes, fecha de pago 
desde la recepción de la notifi cación hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil 
hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 16 y último de cada mes, fecha de 
pago desde la recepción de la notifi cación hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste no 
fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Santander, 27 de abril de 2015. 

 El delegado del Gobierno, por delegación de fi rma de 17 de enero de 2011, 

 el secretario general,  

 José Miguel Tolosa Polo.  
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EXPEDIENTE IDENTIFICADOR INFRACTOR CODPOSTAL PROVINCIA MUNICIPIO FASE SANCION LEGISLACION EDICTO

218/2015 50898631E Sergio Sanri Tekogul Dominguez 28020 Madrid Madrid Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

205/2015 72066503M Román Bedet Crespo 39004 Cantabria Santander Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

194/2015 20205502W David Ismael Pradanos Carrion 39011 Cantabria Santander Resolución 400€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

202/2015 72056004V Oscar San Román Ruiz 39011 Cantabria Santander Resolución 360€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

210/2015 72208602X Cristhian Cristopher Cedeño Cotera 39005 Cantabria Santander Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

213/2015 72075862A Jose Miguel Cuetos Castanedo 39003 Cantabria Santander Resolución 720€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

208/2015 72068124Q Andres Jimenez Jimenez 39011 Cantabria Santander Resolución 360€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

193/2015 72061741G Jose Manuel De Jesus Lopez 39012 Cantabria Santander Resolución 480€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

195/2015 72087633K Roberto Gómez Orozco 39120 Cantabria Piélagos Resolución 360€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

196/2015 72187607Z Nicolas Esteban Diaz Leguizano 39470 Cantabria Piélagos Resolución 301€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

199/2015 72178292Z Sergio Gomez Higuera 39003 Cantabria Santander Resolución 360€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

222/2015 X5102597R Domingo Disla Turbi 39300 Cantabria Torrelavega Resolución 360€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

192/2015 13787845N Miguel Angel Lopez Llorente 39001 Cantabria Santander Resolución 1300€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015

224/2015 72172469X Victor Gonzalez Soberon 39008 Cantabria Santander Resolución 360€ L.O. 1/1992 - 25.1 '79/2015
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